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Núm. 71

PUBLICA TODOS LOS DIAS LABORABLES
de la Diputación Provincial. - Negociado de Hacienda

9; Idl ----------- ------  w
je p?*'* Las ]e).es obligarán en la a

^torios de Africa sujetos a la legisla
-c su promulgación, si en ellas no se 

enb^

: „ Caí ■ ias y le
los veinte días 

^..pusiese otra cosa. (Código

luuiediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

Bo l e t ín Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más -estrecha responsabilidad, de . conser
var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para su 
encuademación, que deberá verificarse al final de cada semestre.[e inítr '

parte * 

adelt
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I "•^d. i ae marzo de 19751 — 
Hacienda, (ilegible).

Núm. 2.435

ADMINISTRACION
DE IMPUESTOS INMOBILIARIOS

Nuevo régimen de exacciómde la con
tribución territorial urbana a partir 
de 1. de iuHo de 1975. -

Se hace saber para conocimiento de 
todos los contribuyentes afectados, en 
cumplimiento del artículo 25-2 del tex
to refundido de la contribución terri
torial urbana y norma 26 de la Orden 
ministerial de 24 de febrero de 1966, 
por el presente edicto: .

1.’ Que por la Administración se ha 
procedido a la asignación del valor y 
renta catastrales, base imponible y ba
se liquidable de cada una de las fincas 
urbanas incluidas en los municipios 
de: Alarba, Alconchel de Ariza, Balcon- 
chán, Berrueco, Bordalba, Cubel, Ga- 
llocanta, Langa del Castillo, Manche- 
nes, Monreal de Ariza, Orcajo, Puebla 
de Albollón, Torralbilla, Torrehermo- 
sa, Used, Valmadrid, Villadoz, Villa- 
nueva de Jiloca, polígonos únicos se
ñalados por la Orden ministerial de 
26 de febrero dq 1970, habiéndose uti
lizado para su asignación los tipos de 
valoración e .índices correctores apro
bados por las respectivas Juntas mix
tas de representantes de los contribu
yentes y de la Administración, provin
cia 50 y claves Z-009: Z-015, Z-042, Z-048, 
Z-054, Z-090, Z-118, Z-135, Z-162, Z-173, 
Z-196, Z-219, Z-262, Z-263, Z-276, Z-280, 
Z-288 v Z-294, respectivamente.

2 .’ Dichos valores y bases han sido 
aprobados por la Administración y se 
detallan en Ib relación de fincas de 
cada uno de los municipios que se ex

pone en el tablón de anuncios de la 
Delegación de Hacienda de Zaragoza 
durante el período reglamentario.

“La base imponible en los edificios 
será la cantidad resultante de aplicar 
a la renta catastral el descuento del 
30 por 100 en concepto de huecos, re
paros y servicios. En los demás casos 
la base imponible será igual a la renta 
catastral referida a cada anualidad.

La base liquidable será la cantidad 
resultante de restar de la base impo
nible las reducciones por los beneficios 
tributarios reconocidos a cada finca”.

La Administración de Impuestos In
mobiliarios (Sección de Formación y 
Conservación de Censos- y Catastros 
Urbanos) aclarará cualquier duda que 
puedan plantear los contribuyentes.

3 .” Que en observancia de las nor
mas legales vigentes los valores apro
bados por la Administración se noti
ficarán posteriormente en forma indi
vidual a cada contribuyente, pudiendo 
éstos interponer los recursos siguien
tes:

a) Ante el Jurado Tributario,, en el 
plazo de quince días, por aplicación 
indebida de las normas, tipos valora- 
tivos e índices aprobados por la Junta 
mixta.

b) Ante el Jurado Tributario, en el 
niazo de quince días, por agravio com
parativo.

c) Ante la Administración de. Im
puestos Inmobiliarios, en reposición, 
en el plazo de ocho días, por infrac
ciones de derecho.

d) Ante el Tribunal Económico-Ad
ministrativo Provincial, en el plazo de 
quince días, por los mismos motivos 
del recurso de reposición.
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e) Ante la. Administración de Im
puestos Inmobiliarios, en el plazo de 
cinco años, por manifiesto error de 
hecho, material o. aritmético, «

Todos los plazos anteriores expresa
dos en días lo son en días hábiles, 
computándose desde el . día siguiente al 
de la notificación individual.

Zaragoza a 18 de marzo de 1975. — 
El Administrador de Impuestos Inmo
biliarios, (ilegible). — Visto bueno: El 
Delegado de Hacienda, (ilegible).

SECCION QUINTA

' . .. Núm. 2.426

Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza

Don Julio Amaro Ibáñez, con domi
cilio en esta ciudad (calle Hermanos 
Pinzón, número 3), ha solicitado de 
esta Corporación la devolución de la 
fianza definitiva constituida para res
ponder de la instalación de alumbrado 
público en el barrio de Miralbueno, ca
lle Faroleros, Paloma y otras.

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio 
oficial para que puedan formularse las 
reclamaciones que se estimen pertinen
tes, a cuyo efecto dicho expediente, 
con todos sus documentos, se halla de 
manifiesto en la Sección do. Propieda
des de ■ la Secretaría general por. un 
plazo de quince días hábiles, - a contar 
desde la fecha de publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial" de la 
provincia, en cumplimiento de lo deter
minado en el Reglamento de Contrata
ción Municipal de 9 de enero dé 1953.

Zaragoza, 13 de ' rzo de 1975. — 
El Secretario, Pedro v San 
Gil. • '

e o e

Núm. 2.427
Don Julio Amaro Ibáñez, con domi

cilio en calle Hermanos Pinzón, núme
ro 3, ha solicitado de esta Corporación 
la devolución de la fianza definitiva 
constituida para responder de la insta
lación de alumbrado público en la ave
nida de la Jota (parcial).

Lo que se pone en conocimiento dél 
público mediante el presente anuncio 
oficial para que puedan formularse las 
reclamaciones qu< se estimen pertinen
tes, a cuyo efecto dicho expediente, 
con todos sus documentos, se halla de 
manifiesto en la Sección de Propieda
des de la Secretaría general por un 
plazo de quince días hábiles, a contar 
desde Ta fecha de publicación de este 

anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, en cumplimiento de lo deter 
minado en el Reglamento de Contrata
ción Municipal de 9 de enere de 1953.

Zaragoza, 13 de marzo de 1975. — 
El Secretario, Xavier de Pedro v San 
Gil.

e e •

' Núm. 2.428
. Don Julio Amaro Ibáñez, con domi

cilio en esta ciudad (calle Hermanos 
Pinzón, número 3), ha solicitado de esta 
Corporación la devolución de la fianza 
definitiva constituida para responder de 
la instalación de alumbrado ■ público en 
las calles Eugenia Bueso, Capitán Go- 
doy Beltrán, División Azul y otras.

Lo que .se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio 
oficial para que puedan formularse las 
reclamaciones que se estimen pertinen
tes, a cuyo efecto dicho expediente, 
con todos sus documentos, se halla de 
manifiesto en la Sección de Propieda
des de la Secretaría general por un 
plazo de quince días hábiles, a contar 
desde la fecha de ■ publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, en cumplimiento de lo deter
minado en el Reglamento de Contrata 
ción Municipal de 9 de enero de 1953.

Zaragoza, 13 de marzo de 1975. — 
El Secretario, Xavier de Pedro v ‘San 
Gil. .

Núm. 2.338
“Pedro”. S. A., con domicilio en esta 

ciudad (Doctor Horno Alcorta, núme
ro 5, bajos), ha solicitado de esta 
Excma. Corporación la devolución de 
la fianza definitiva constituida para 
responder del suministro del lote nú
mero 7, compuesto de diferentes pren
das de vestuario con destino a per
sonal municipal.

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio 
oficial para que puedan formularse las 
reclamaciones que se estimen pertinen
tes. a cuyo, efecto dicho expediente, 
con todos' sus documentos, se halla de 
manifiesto en la Sección de Propieda
des de la Secretaría genera] por un 
plazo de quince días hábiles, a contar 
desde la fecha de publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, en cumplimiento de lo deter
minado en el Reglamento de Contrata
ción Municipal de 9 de enero de 1953.

Zaragoza, 11 de marzo de 1975. — 
El Secretario, Xavier de Pedro.

Ñúm. 2.339
Don Nicolás Tena Tejero, con doE- 

cilio en la calle de- Alfonso, número?,। 
ha solicitado de esta Corporación ¡a i 
devolución de la fianza constituida] 
para responder de la adjudicación ¿q 
los lotes 1 y 3 de distintas prendas

tod

de vestuario con. destino a diferenlel®
personal de la Corporación.

Lo que se pone en conocimiento 
público mediante el presente anund 
oficial para que puedan formularse 
reclamaciones que se estimen pert 
tes, a cuyo efecto dicho expedid 
con todos sus documentos, se halh í 
manifiesto en la Sección de 
des de la ' Secretaría genera! mr 
plazo de quince días hábiles, a e'fí 
desde la fecha de publicación 
anuncio en el “Boletín Oficial á? 
provincia, en cumplimiento de b Mf 

Secr

Al
minado en el Reglamento de ' 
ción Municipal de 9 de enero de 1™

Zaraeoza, 11 de marzo de 
El Secretario, Xa-Wer de Pedro.
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Seal 
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fianza constituida para resr 
Jas obras de nivelación pa^i-up 
dicionamiento general de! r\l 
pado por la feria de atracción i- 

Ilüvi

1974. ,
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oficial para que pu.
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manifiesto en lá Sección 1 
des de la Secretaría . i?- 
plazo de quince días hab c 
desde la fecha de :' 
anuncio en el "Boletín 
provincia, en cumplimiento 
minado en el" Reglamento - ith 
ción Municipal de 9 de 1 r i;< -

Zaragoza, 11 de mf’ 1 
El Secretario, Xavier de a

Núm. 2.473

“Sincrolog”, S. A-, c0 je - 
calle Calabria, número - ' 
lona, ha solicitado de l '1 
la devolución del je 1¿; / 
constituido para respon - ■ 
de señalización ¡
sección avenida de , 
de sentido junto al rio, ' -.

u
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¡ación 21 
prendas 

difereot

liento ¿í 
i anunti:

* .C

i liarse 'a

Núm. 1.828

Alcaldía de Zaragoza

solicitado don Gonzalo Fanlode»

ro.

loctor 
citado 
ión

. 1975. - . ^or la instalación y funciona
® de taller de mátricería, sito 

Venecia, 22-24, motores 
11 CV de potencia total. "

6 ^re información por término de 
us, durante los cuales serán oídos 

^inos más inmediatos al lugar de 
,c*!’n> conforme a lo preceptuado 

Qrticulo 30 del Decreto de 30 
^•enibre de 1961, cuyo plazo em- 

a contarse desde el día siguiente 
Se este anuncio en 

ehn Oficial” de esta provincia. 
^!e Se anunc¡a al público para 

‘miento y efectos oportunos, 
r^goza 
Acalde,e *

al y

h:"5

]

24 de febrero de 1975.— 
Mariano Horno Liria.

re

Núm. 1.829
i deCÍtad° el Presidente Comu- 
C¿on-P •°pietarios la instalación 
litros^'6111'0 d® un depósito de 

a6 capacidad, para alma- 
^Qe,. fuel-oil, sito en calle

i

13

,‘niOl‘Inación por término de
. '^inos Urar‘^e l°s cuales serán oídos 

^iíJn !r‘uS inmediatos al lugar de 
? -■ artíc. ^On^>rme a preceptuado 

del Decreto de 30 
C‘e ^dl, cuyo plazo em-

5 Se UrSe desde el día siguiente 
■ Or l^*i(iue este ar-uncio en 

qUe 1C!ai de esta provincia. 
anuncia al púbhco para

; '^0z3 10 y efectos oportunos. 
^ide. de febrero de 1975.— 

ariano Horno Liria.

- Núm. 1.830
Ha solicitado don losé-Luis Barran

co Las Heras 1a instalación y funcio
namiento de taller de reparación de 
maquinaria, sito en calle Lugo, 86 du
plicado, con 2 motores de 4,5 CV de 
potencia total.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 30 dél Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 22 de febrero de 1975.— 
El Alcalde, Mariano Horno Liria.

Núm. 1.831
Ha solicitado don Alberto Melüs 

Cubero la instalación y funcionamien
to de taller de confección, sito en ca
lle Tudelilla, 27, con 9 motores de 4,5 
CV de potencia total .

Se abre intonnación por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 24 de febrero de 1975.— 
El Alcalde, Mariano Horno Liria.

Núm. 1.832
• Ha solicitado don José Simón Bailo 

la instalación y funcionamiento de 
obrador de panadería, sito en calle 
Lorenzo Pardo, 23, con 7 motores de 
12,3 CV de potencia total.

Se abre información por término de’ 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 30 del Decreto de 30, 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento v efectos oportunos.

Zaragoza, 24 de febrero de 1975. — 
El Alcalde, Mariano Horno Liria.

Núm. 1.833
Ha solicitado don Estanislao" Sádaba 

Tres la instalación y funcionamiento 
de taller de ebanistería, sito en calle 
Mosén Domiiigo Agudo, 13-15, con 5 
motores de 7 CV de potencia total.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
al én que se publique este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 24 de febrero de 1975.— 
El Alcalde, Mariano Horno Liria.

« « •

Núm. 1.834
Ha solicitado don Pablo Gargallo 

Cardiel la instalación y funcionamien
to de sauna filandesa, sita en calle 
Sevilla, núm. 21, con dos instalaciones 
sauna.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de. 1961, cuyo plazo em
pezará "a contarse desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 24 de febrero de 1975.— 
El Alcalde, Mariano Horno Liria.

Núm.. 1.835
Ha solicitado don Félix Sanz Lou la 

instalación y funcionamiento de taller 
de cerrajería, sito en calle Capricor
nio, 16, con 4 motores de 4,25 CV de 
potencia total.

Se abre información por ténnino de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 30 del --Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 24 de febrero de 1975. — 
El Alcalde, Mariano Horno Liria.
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Núm. 1.836
Ha solicitado don José-María Mora

les Hernández la instalación y fun
cionamiento de taller de matricería, 
sito en carretera Castellón, kilómetro 
3,7, nave 6, con 18 motores de 27,38 CV 
de potencia total.

Se abre intonnación por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
ai en que se publique este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 22 de febrero de 1975.— 
El Alcalde, Mariano Horno Liria.

0 0 9

Núm. 1.837
Ha solicitado "Laguens y Pérez", 

sociedad anónima, la instalación y 
funcionamiento de dos depósitos de 
30.000 litros de capacidad cada uno, 
para almacenamiento de fuel-oil, sito 
en polígono Malpica, calle A, parcela 
1-B.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 

• los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día' siguiente 
al en que se publique este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 22 de febrero de 1975.— 
El Alcalde, Mariano Horno Liria.

9 9 9

Núm. 1.838
Ha solicitado "C.O.E.B.A.Z.A.’' la ins

talación y funcionamiento de frigorí
ficos y motores en Cooperativa em
pleados Banca Zaragoza, sita en ave
nida Tenor Fleta, 52-54, y José Pelli- 
cer, 28-30, con 8 motores de 9,33 CV 
de potencia total. •

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
ál en que se publique este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 24 de febrero de 1975.— 
El Alcalde, Mariano Horno Liria.

Núm. 1.839 . .
Ha solicitado Escuelas Pías de San

ta Engracia la instalación y funcio
namiento de un depósito de 15.000 li
tros de capacidad, para almacena
miento de fuel-oil, sito en camino de 
Miraflores, sin número.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio en 
el Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y ■ efectos oportunos.

Zaragoza, 22 de febrero de 1975.— 
El Alcalde^ Mariano Horno Liria.

Núm. 2.460

Delegación Provincial 
de Trabajo

CONVENIOS COLECTIVOS 
SINDICALES

Agrupación de Personal Administrativo 
y de Servicios Auxiliares de los Centros 

de Enseñanza

Resolución de la Delegación Provincial 
de Trabajo por la que se homologa 
el Convenio colectivo sindical de la 
Agrupación de Personal Administra
tivo y de. Servicios Auxiliares de los 
Centros de Enseñanza.
Visto el Convenio colectivo sindical 

formalizado entre la representación so
cial y económica de la Agrupación de 
Personal Administrativo y de Servicios 
Auxiliares de los Centros de Enseñan
za, y

Resultando que con fecha 13 de los 
corrientes tuvo entrada en esta Dele
gación el texto del referido Convenio, 
suscrito por las partes en 6 de marzo 
de 1975, acompañado del resumen es
tadístico companativo de las variacio
nes salariales pactadas e informe favo
rable de la Delegación Provincial de 
la Organización Sindical;

Resultando que en la tramitación de 
este expediente se han observado las 
prescripciones reglamentarias;

Considerando que esta Delegación es 
competente para dictar la presente -re
solución sobre lo acordado por las par
tes en el Convenio colectivo sindical de 

trabajo para la Agrupación de Per
nal Administrativo y de Servicios Au\- 
liares de los Centros de Enseñanza en 
orden a su homologación, así como, en 
su caso, disponer su inscripción en 
registro correspondiente y su publica
ción, todo ello de conformidad a io 
dispuesto en el artículo 14 de la L 
38 de 1973, de 19 de diciembre, de Cur
vemos Colectivos Sindicales de Ira- 

Artici 
í  Conv 
:des 

fclie. 
^aai 
b Lnn 
.no, Ec 
xión 
v la íbajo, y artículo 12 de la Orden de i. 

de enero de 1974 para su desarrollo । ® ^e' 
. • , 2a mi,Considerando que el articulo 23 del 

Convenio establece que las mejoraa 
pactadas podrán tener repercusión en 
los precios, afirmación que no impla Alt. 2 

i todos.la aceptación de la repercusión, todi 
vez que ésta habrá de ser autorizada, decidí 
en su caso, por el órgano competa ^-tori 
y, desde luego, no condiciona la ■ de. 
dez del Convenio;

Considerando que adaptándose q 
presente Convenio a los preceptos Ql 
le son de aplicación, contenidos 4 
daméntalmente en la Ley regulada c¡o t  
de esta materia y Orden que la . ___ 
molla, y no observándose en él j 
ción a norma alguna de derecho ro
sario, resulta procedente su homov

L.3.

ación 
^ia, 
í'tilqgación;

Vistas las disposiciones legail' ^'yn 
demás de general aplicación,

Esta Delegación Provincial di I»
bajo acuerda: ,

ky de

Np

Primero. Homologar el Convenio 
lectivo sindical de trabajo 
Agrupación de Personal Admin1---- 
y efe Servicios Auxiliares de o> An: <

tros de Enseñanza. -
Segundo. Su inscripción en 

gistro de esta Delegación y 
cación en el "Boletín Oficia 
provincia. ’

Tercero. Comunicar esta i1-- 
a la Organización Sindical 
tificación a la Comisión de i 
a la que se hará saber, de aiu^ 
el artículo 14.2 de la Ley -L 
de 19 de diciembre, que Por 
de resolución aprobatoria n° 
curso contra la misma en • 
trativa. • ,

Zaragoza, 20 de marzo 
Delegado de Trabajo,El

TEXTO DEFINITIv 0 
DEL CONVEN'10

El Convenio colectivo >>ndpe^ 
bajo de las Agrupaciones y 
Administrativo, Subalterno^ 
cios Auxiliares de Centros _ 
za se concierta entre la^ ¡oS 
clones de las empresas y ^rgjos 
jadores y técnicos, e”cUcnseñ3^;; 
Sindicato Provincial de articé' 
Zaragoza, con el siguien

<dia

Vi. 
^n.

^ri

Art
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‘ Peno 
os Auxr 
anza, er. 
orno, e?. 
•n en el
publica-

Ambito funcional

trtículo l.° Se rigen por el presen- 
íConvenio colectivo sindical las acti
ves de Personal Administrativo, 

ic'/:erno y de Servicios Auxiliares 
ld . „ Epadientes de Centros de Enseñan- 

l Universitaria, Preescolar, Bachille- la Leí
dec -, । -1- Educación General Básica y Edu- 
de T;- p‘tin Especial, todas ellas reguladas 

■n de II 
rrollo:

mejttii

xr la Ordenanza laboral para los Cen- 
M de Enseñanza, aprobada por Or
a ministerial de 25 de septiembre 

Ambito territorialisión a 
implica

5n, ii>-
to- 2.o El presente pacto afectará 

. Mos los Centros que se hallan es- 
iorizada, mecidos ,o se establezcan en todo el 
npeteni.1 entono comprendido en la provin- 

la v. - - de Zaragoza.

Ambito personaldose í 
otos qu'

la d&

" El Convenio establecido afec- 
°Unn tJ* personal Administrativo, Subal- 

= 3- • de Servicios Auxiliares de
■i vvl.- ^^0sDocentes de Enseñanza Univef- 

1e‘ n>-A J‘a' descolar, Bachillerato, Edu- 
h)mo¡o- ^eneral Básica y Educación 

quedando excluido aquel per- 
« 6r; ^Ue reaHce funciones de alta di- 

•ga- ■■on, alto gobierno y alto consejo, 
^candóse en el artículo 7° de la 

^Contrato de Trabajo, y el per- 
-^^^neciente a la Orden o Con-

de Tr>
w a ia vraen o ton-

^enI0C,>, L10n religiosa propietaria del Cen- 
nqra Ppara
istra-’"

el^

so!» '

trat^ 
ca^ ’’ 
adi^'

19P-

Vigencia
4° pi „íi:! . Presente Convenio entra- 

®dia il,01"' en sus Acetos económicos, 
= • de PnAt-z-x m'TC --- k x -.->1^ ue extenaien-

U j, . "'La el día 31 de diciembre de

Retribuciones 
^5 Ci 
^nt- r personal afectado por el

ivenio percibirá las retri-
^Qrin ^acias- para cada una de las

, nmF.eo__ ... ..salarUl0^5^0113^8, 613 13 ad-’unCa

^Sundo año de vigencia los 
,ncrementarán con el valor 

que e* índice del coste de la 
e* ^nstítuto Nacional de 

entre Para e* Pen'odo compren- 
V de enero de 1975 a 31 de

mismo año, más tres

6.” T Los

Antigüedad

Premios de antigüedad

fijad.
1 importe del 7 por 100 
l°mando como base los 
°s en el presente Conve

^ratificaciones
'•" 7

de jo ^ada una de las festivi- 
i3s abo, C Ju^° Y Navidad las 

narán a todo su personal 

una paga extraordinaria equivalente, a 
una mensualidad de los salarios .pacta
dos en el presente Convenio, más los 
premios de antigüedad, en su caso.

Beneficios

Art. 8.u Cuando las empresas lo es
timen conveniente, y siempre dentro 
del año académico, el personal perci
birá, en concepto de participación en 
beneficios, una gratificación equivalen
te al importe de una mensualidad de 
los salarios establecidos en el presente 
Convenio, más los premios de anti
güedad, en su caso.

. Horas extraordinarias

Art. 9.° Todas" las horas extraordi
narias que se realicen por el personal 
afectado por. el presente Convenio se 
abonarán con un recargo del 50 %. •

Las horas extraordinarias que se tra
bajen en domingos o festivos no recu
perables se abonarán con el 75 por 100 
de recargo.

Idénticos porcentajes a los estable
cidos en el párrafo anterior se abo
narán por las horas extraordinarias 
durante la tarde de los sábados, si 
tuviesen la condición de horas extra
ordinarias.

Plus de nocturnidad

Art. 10. Las horas trabajadas entre 
las veintitrés y las siete de la mañana 
se abonarán con un recargo del 20 %, 
excepto para aquellas categorías con
tratadas para prestar sus servicios 
dentro de este horario.

Viajes y dietas

Art. 11. Para aquel personal que por 
su función deba, por orden de la em
presa, desplazarse percibirá de la mis
ma uná dieta de 400 pesetas diarias, 
en orden a su manutención y aloja
miento, siempre y cuando la empresa 
no cubra de forma equivalente los 
mencionados servicios.

Manutención y alojamiento

Art. 12. Los descuentos por . este 
concepto para el personal compren
dido en el ámbito de aplicación de 
este Convenio, que carezca del citado 
derecho a manutención y alojamiento, 
serán los establecidos en el párrafo II 
del artículo 76 de la vigente Ordenan
za laboral, aplicándose sobre los sala
rios fijados en este pacto.

Normas de organización del trabajo: 
Tumos de trabajo

Art. 13. En aquellos Centros que se 
trabaje los domingos y días festivos se

establecerán turnos rotativos, al efec
to de que. todos los productores con
tratados en idénticas condiciones pres
ten servicios en dichos días, salvo que 
existiera personal contratado para tal 
función.

Clasificación profesional. Valoraciones 
de puestos de trabajo

. Art. 14. Se establece que el con
ductor en posesión del carnet de pri
mera especial percibirá un 5 por 100 
más que el salario establecido en el 
presente Convenio para tal puesto de 
trabajó.

Incentivo por antigüedad

Art. 15. Sin perjuicio de lo estable
cido en el artículo 26, párrafo a), de 
la vigente Ordenanza laboral, referente 
a los ascensos de los ordenanzas y 
porteros, este personal tendrá derecho 
a que por las empresas se le abone el 
salario establecido en las normas la
borales para la categoría de conserje, 
siempre que cumpla las siguientes con
diciones: Que lleven más de quince 
años de servicios en las categorías 
citadas y que no exista nota desfavo
rable en su expediente personal.

Jubilación

Art. 16. El artículo 74 de la Orde
nanza queda modificado en los siguien
tes términos:

Al producirse la jubilación de un 
trabajador que tuviera quince años, 
como mínimo, de antigüedad en la 
empresa percibirá de ésta el importe 

, íntegro de cuatro mensualidades.
En el caso de declaración de invali

dez permanente, y a partir del grado 
de la total para el trabajo habitual, se 
percibirá de la empresa una mensua
lidad por cada cinco años de servicios, 
siempre y cuando cause baja en la 
misma.

Vestuario

Art. 17. El personal afectado por 
este Convenio será dotado de ropa ade
cuada a su función, según criterio de 
la dirección del Centro.

Ejecución de trabajos de diferente 
categoría

Art. 18. Cuando el personal efectúe 
varias funciones de forma permanente 
percibirá los salarios de aquélla a la 
que corresponda la de mayor catego
ría. Se entenderá que realiza una fun
ción permanente cuando preste los 
servicios en la categoría por un pe
ríodo superior a treinta días continua
dos y, en cada una de éstos, durante 
más de media jomada.
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Composición de la Comisión paritaria •

Art. 19. En cuantas cuestiones se 
deriven de la aplicación de este Con
venio y determinar, en su caso, el apli
cable en caso de concurrencia, se esta
blece la Comisión paritaria del mismo, 
que estará formada por todos los re
presentantes de las empresas y de los 
trabajadores y técnicos que actuaron 
en las deliberaciones del presente Con
venio.

Presidirá ■ la Comisión el titular del 
Sindicato Provincial de Enseñanza o 
persona en quien delegue, y actuará 
de Secretario de la misma el. del men
cionado Sindicato Provincial.

Duración

Art. 20. El Convenio se establece 
por dos años, comenzando su vigencia 
el día 1." de enero de 1975 y finalizan
do el día 31 de diciembre de 1976.

' . Compensación y absorción

Art. 21. Las condiciones económicas 
pactadas en el presente Convenio serán 
compensables en su conjunto y cómpu- ■ 
to anual con las que percibieren con 
anterioridad al mismo, cualquiera que 
sea su origen.

Las condiciones económicas futuras 
serán absorbidas por las estipuladas 
en este Convenio si en su conjunto o 
cómputo anual aquéllas fueren, supe
riores. - .

Garantías “ad personam"

Art. 22. Serán respetadas las situa
ciones retributivas que, globalmente 
consideradas, excedan a las estableci
das en este Convenio, manteniéndose 
esta garantía estrictamente "ad perso
nam".

Repercusión del acuerdo en los precios

Art. 23. Las mejoras económicas del 
presente Convenio podrán repercutir 
en los precios, con sujeción a lo dis
puesto en la legislación aplicable so
bre la materia. .

Cláusulas adicionales

Primera. En todo aquello que no 
se haya previsto en el presente Conve
nio se estará a lo dispuesto en la Orde
nanza laboral de Trabajo para Ense
ñanza no Estatal de 25 de septiembre 
de 1974 y demás disposiciones vigentes 
que sean de aplicación.

Segunda. En cuanto a las tablas de 
rendimientos mínimos, ambas partes 
reconocen la notoria dificultad de su 
confección, dadas las especiales carac
terísticas de lós trabajos a desarrollar 
en esta clase de Centros.

Lo que se hace público, en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 
decimocuarto de la Ley de Convenios 
Colectivos Sindicales de Trabajo de
19 de diciembre de 1973. .

TABLA SALARIAL

Salario
Categorías profesionales Ptas.-Mes

Administrativos:
Jefe de secretaría ................. 14.000
Intendente .....................   12.000
Jefe de negociado ................. 11.000
Oficial ....................................... 10.000
Auxiliar ................................... • 9.000
Telefonista .................................. 9.000
Aspirante ................................... 6.500

Personal subalterno:
Conserje ............. ’..................... 11.000
Celador ............ -...................... 9.000
Portero ..................   9.000
Ordenanza ................................ 9.000
Mecánico ................................ 9.000
Lavacoches y engrasador ...... 9.000
Guarda y sereno ...........>........ 9.000
Ascensorista ............................. 9.006
Botones de 14 y 15 años ___ 5.000
Botones de 16 y 17 años ...... 6.000
Personal de limpieza .............. 9.000

Servicios auxiliares
. Subgrupo A:
Gobernanta ............................ 11.000
Despensero ...............................  9.500
Jefe de cocina ...................... .". 10.000
Jefe de comedor ..................... 10.000
Cocinero ................................   9.500

.Ayudante de cocina ................ 9.000
Conductor ................................... 9.500
Mozo dé servicio ......................  9.000
Camarero .................................. 9.000
Jardinero .................................. 9.000
Personal lavado y costura, etc. 9.000
Pinches y aprend. Dy 2.° año 5.000
Pinches y aprend. 3.° y 4.° año 6.000

Subgrupo B:
Oficial de primera O. A......... 9.500
Oficial de segunda O. A.........  9.000
Personal no cualificado ......... 9.000

SECCION SEXTA

Núm. 2.446
' "DAROCA .

En ba sesión celebrada el día 6 de 
marzo de 1975 por el Pleno de este 
Ayuntamiento se aprobó el pliego de 
condiciones que ha de regir y regular 
la subasta de contratación de los tra
bajos’ de elevación de agua y depósito 
regulador para el abastecimiento del

barrio “Pinar de San Cristóbal”, de so m 
esta ciudad. - ¿eo l

Y en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del vigente Reglame:f -ado 
to de Contratación de las Corporaciv 
nes Locales se expone al público el k 
mencionado pliego a fin de que duran
te el plazo de ocho días pueda ser ev 1

EC

minado en la Secretaría municipal 
presentar contra el mismo las redama
ciones pertinentes en este Ayuntamiento.

Daroca, 18 de marzo de 1975. — E 
Alcalde, Javier Iñigo Planas..

mrani 
xedar 
Ejea) 
de 1

Núm. 2.447
DAROCA

En sesión celebrada el día 14 de eu
ro de 1975 por el Pleno de esta Cor 
poración se tomó el acuerdo de realte 
las obras municipales siguientes:

Elevación de agua y depósito re.- 
lador para el abastecimiento del bam» 
del “Pinar de San Cristóbal’. . ,

Pavimentación de la calle Solde'^ 
y de la Torreta". •

Electrificación del barrio de 1 
Tomás.

A

Apertura de una calle desde la -1'- .. 
nida Madrid (carretera de ^o'’lia,^ -V 
Aragón al paseo de Esnárcega) } ■
transversales, en el solar donde se 
fruirá el centro sanitario subcon1-^ 
que darán servicio a otras vías ) • 1
cas urbanas. - • "' Xi 3

Asimismo se acordó imponer 
tribuciones especiales a las 
tadas por dichas mejoras en a 
y cuantía* establecida en la 
municipal vigente y en los arta ■ 
y 469 y siguientes de la L6' 
men Local, cuyos expedientes $e 
ñen al público, por los plaz ’^ 
efectos reglamentarios, en Ia 
municipal, para su examen 
ciones pertinentes por las Pe‘ 
tadas" e interesadas en los ;

Daroca, 18 de marzo de ' ■ 
Alcalde, Javier Iñigo Planas-

de

Sido

Nne

. Núm. 2.494
EJEA DE LOS CABALLÉ 

, jg L*-
En virtud de acuerdo je 

sión municipal Perriian-J*11- 
18 del actual se concede 
de plazo, hasta el 30 de 
mo, para que las Corpo^'.^.y' 

. daciones, Asociaciones, 
viles y mercantiles ) _ 
dicas sujetas al arbitrio stír!er-1'- . 
cremento de valor de D' u¡v3;>‘y 
su modalidad de tasa l!c 
presenten declaración eI1 d 1 
bien inmueble que pósi

&
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le ' m municipal de Ejea y que esté 
t ¿:o a dicho arbitrio, con su des- 

¡puesto 
;lamen- 
forado- 
áco el 
duran-

:er en-

"<jn y valoración, conforme al 
:í¿(j que se les facilitará en el

S. advierte que las entidades que 
presenten sus respectivas declara- 

Mís dentro de este nuevo plazo in- 
íenirán en las responsabilidades- que 
"'.ixdan.

miento. Eiea de los Caballeros, 20 de mar- 
.-E de ¡975. — El Alcalde, (ilegible).

UCG50ÍÍ SEPTIMA

de er 
ta Cor 
realizar

o re?
I banin

oldev¿

la ave 
lina ai

;e

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

de
Juzgados . 

Primera Instancia

Núm. 2.487
JUZGADO NUM. 1

Santip pael Oliete Ma 
- o de Drimiii-o

, Jartín, Juez del Juz- 
i £ de primera instancia número 1 

' bs de Zaragoza; 
saber: Que el día 25 de abril 

‘O’ a las once horas de su maña- 
'n lugar en la sala audiencia 

v a

1 í Rt i» bíiia auuieiicia Rafa
''-e Juzgado la ve ita en pública y o

a® *ra Silbarte .1- 1 • • * "ra subasta de los bienes inmue-
seguidamente se describen, 

'a-us como propiedad de la par
' -cada en los autos de juicio 
° seguidos en este Juzgado con

las c-t 
as*
l
1<
, -"“«a t-MC uzvauo con 
-!L'"v de 1970, a instancia del

.. J ¿ señor Peiré Aguirre, en re- 
.eB< -con de «Banco Esna-Fio” c Banco Español de 

; A., contra don Cristóbal 
^úse" bU*kr’ de esta vecindad, ha- 
6 s f>nStar: ^ue Para tomar Parte 

beberán los licitadores 
•tóLj* P1'-lamente en el Juzgado, o 
í "í o‘^tO a1 ^fecto’ el 10 Por 100 

o , e -asación, sin cuyo requi- 
nJ3? -admitid'ps; que no se ad

I P^hiras ■ - -

. • v •* 

«18»

,,"5■ í

05

£1 

tlC»

L n- JP16 no cubran las dos 
^eel ava^°; Que podrá 

(jreinal:e en calidad de ceder a 
j6 ?e ao^cia la subasta a 

'Uplj^ "a Parte actora, sin haber 
y ; que"1] Prev^amente la falta de 
. /roautos y la certificación 

¡ . J"* Propiedad a que se 
Hinn^kl 4-a del artículo 131 de 

estan de manifiesto 
V- clUe se entenderá que 
y^-án, v acepta como bastante la 

las cargas o graváme- 
< ‘e’ al r C.^08 proferentes, si los 
th'^istent tilt° actor continua- 

Cs’ entendiéndose que el 
acepta y .queda subroga-

do en la responsabilidad de los mismos 
sin. destinarse a su extinción el precio 
de remate.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

5. Finca urbana. — Casa en Quin
to de Ebro, calle General Sanjurjo, 1, 
de tres pisos con. el firme, con corral; 
en 1.000.000 de pesetas.

6. Finca urbana. — Solar en Quinto 
de Ebro, carretera de Castellón, 10, 
realmente el 14 ó 16, de 2.067 metros 
cuadrados, sobre el que hay edificacio
nes, consistentes en naves para granja 
avícola y edificaciones complementa
rias, fundamentalmente dos naves que 
totalizan unos 700 metros cuadrados de 
superficie edificada; en 5.000.000 de 
pesetas. •

7. Rústica. — Tercera parte indivi
sa de un campo de secano, partida 
‘ Sarda de" la Venta”, polígono 43,. par
cela 111, de 98 áreas 75 céntiáreas; en 
100.000 pesetas.

8. Rústica. — Tercera parte indivF 
sa de un campo de. secano en partida 
“Sarda de la Venta”, polígono 43, par
cela 186, de 14 áreas 60 centiáreas; en 
15.000 pesetas.

" Total, 6.115:000 pesetas. *
Zaragoza^ dieciocho de marzo de. mil 

novecientos setenta y cinco. — El 
Rafael Oliete. — El Secretario,

Juez, 
(ilegi-

Núní. 2.511 \
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Juez de pri
mera instancia núm. 1 de los de Za 
ragoza;
Hace saber: Que el día 18 de abril 

' de 1975, a las doce horas, tendrá lugar 
en este Juzgado la venta en pública y 
primera subasta de los bienes embarga
dos a la parte demandada en juicio de 
menor cuantía número 903 de 1975, a 

■ instancia del Procurador señor Hernán
dez de la Torre, en representación de 
don Matías "Segura Susín (“Talleres Jul- 
mat" )$ contra don Fernando Hernán Sel
va, vecino dé Madrid (avenida Portu
gal, número 95, quinto), declarado en 
rebeldía, haciéndose constar: Que para 
tomar parte deberán los licitadores con
signar previamente el 10 por 100 del 
precio de tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; que no se admitirán 
posturS que no cubran las dos terceras 
parte'• del avalúo; que podrá, hacerse el 
remate en calidad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1. Una perforadora marca “Gartar 
sa", mocíelo P-200, con motor de gas- 
oil. de 60 HP; en 120.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a veintiuno de 
marzo de mil novecientos setenta y cin
co. — El Juez, Rafael Oliete. — El Se
cretario, (ilegible).

. Núm. 2.485
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, )uez del Juz
gado de primera instancia número 2 
de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 23 de abril 

de 1975, a las once horas de su maña- 
rla, tendrá lugar en la sala" audiencia 
de este Juzgado la venta en pública v 
primera subasta de los bienes muebles 
que seguidamente se describen, embar
gados cómo propiedad de la parte de
mandada, en los autos de juicio de me
nor cuantía seguidos en este Juzgado 
con el número 672 de 1974, a instancia 
del Procurador señor Ercilla, en repre
sentación de don Enrique Esteve de Mi
guel, contra doña María Luisa Garrido, - 
haciéndose constar: Que para tomar 
parte en la subasta deberán los licita
dores consignar previamente en el Juz
gado, o establecimiento al efecto, el 
10 por 100 del precio de tasación, sin 
tuvo requisito no serán admitidos; que 
no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo; que 
podrá hacerse el remate en calidad de 
ceder a tercero, y que el rematante se 
obliga a contraer el compromiso a que 
se refiere el número 2.° del artículo 32 
de la vigente Ley de Arrendamientos 
'Urbanos.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1. Sesenta pantalones de señora, en 
tergal y punto; en 48.000 pesetas.

2. Treinta abrigos de' señora, dife
rentes tallas y modelos; en 45.000 pe
setas.

3. Cincuenta sueters de señora, di
ferentes tallas y modelos; en 15.000 pe
setas.

4. Treinta chaquetones de señora, 
en paño; en 30.000 pesetas. .

5. Doce chaquetas de terciopelo y 
pana; en 18.000 pesetas. -

6. Una registradora “N. C. R.”, sin 
-número visible; en 20.000 pesetas.

7. El derecho de traspaso de local 
sito en calle Sans, número 137, de Bar
celona, dedicado a tienda de confec
ciones; en 200.000 pesetas. •

Total, 376.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a dieciocho de 

marzo de mil novecientos setenta y cin
co. — El Juez, Luis Martín. — El Se
cretario, (ilegible),
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Núm. 2.488
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez del Juzgado' de primera instan
cia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 21 de abril 

de 1975, a las once horas, én la sala 
audiencia de este Juagado, tendrá lugar 
la primera -subasta de los bienes que 
luego se dirán, en ejecución de senten
cia dictada en juicio ejecutivo número 
1.073 de 1974, promovido por el Pro
curador señor Peiré, en nombre y re
presentación de “La Maquinista Ara
gonesa”, S. A., contra don Fidel Sán
chez Saura.

Advirtiéndose a los posibles licitado- 
res:

1 ." Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 efec- ■ 
tivo dél valor de los bienes, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. .

2 .° No se admitirán postmas que no 
cubran las dos terceras partes del ava-' 
lúo, pudiendo hacerse a calidad de ce’ 
der el remate a un tercero.

Bienes objeto de la subasta: Un com
presor marca ”Bético”, de 45 CV; valo
rado en 75.000 pesetas.

Zaragoza a dieciocho de marzo de 
mil novecientos setenta y cinco. — El 
Juez, Luis Martín. —El Secretario, (ile
gible).

Juzgados de Instrucción

Núm. 2.381
SORIA

Don Pedro - José Yagüe Gil, Juez de 
instrucción de esta ciudad de Soria y 
su partido; .
Por la presente requisitoria y como 

comprendido en el artículo 835 de la 
vigente Ley de Enjuiciamiento Crimi
nal, se cita, llama y emplaza a Felipe 
Peñalba Mata, de cuarenta y un años 
de edad, natural de Soria, vecino de Za
ragoza (paseo de María Agustín, 71. 
primero D, pensión), de profesión con
ductor, de estado casado, hijo de Fe
lipe- y María, y cuyo paradero se igno
ra, para que dentro del término de diez 

días, siguientes al en que aparezca in
serta esta requisitoria en el "Boletín 
Oficial del Estado” y en el “Boletín- Ofi
cial” de Soria y Zaragoza, comparezca 
en la sala audiencia de este Juzgado 
(sito en la plaza del General Franco, 1), 
apercibiéndole qúe de no comparecer 
será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar en derecho, 
pues asi lo he acordado por auto de esta 
feóha, en diligencias preparatorias nú
mero 106 de 1973, que en el mismo se 
sigue por daños contra Felipe Peñalba 
Mata.

Al propio tiempo, ruego y encargo a 
todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares e individuos de la Policía ju
dicial, procedan a la busca y captura 
del referido acusado, poniéndolo, si fue
re habido, a disposición de este Juzgado 
y en la prisión de este partido.

Dado en Soria a ocho de marzo de 
mil novecientos setenta y cinco. — El 
Juez, Pedro - José Yagüe Gil. — El Se
cretario, (ilegible).

Juzgados Municipales
Núm. 2.413

JUZGADO NUM. 2
Don Fermín González García, Juez mu

nicipal del Juzgado número 2 de 
Zaragoza;
Hace saber: Que en el juicio verbal 

civil que se tramita en este Juzgado' 
bajo el número 36 de 1975 se ha dic
tado la sentencia que, copiada su en
cabezamiento y parte dispositiva, dice 
así:

“Sentencia.—En la Inmortal Ciudad 
de Zaragoza a 17 de marzo de 1975. — 
El señor don Fermín González García, 
Juez municipal del Juzgado número 2, 
habiendo visto el presente juicio ver
bal civil seguido entre partes: de la 
una, como demandante, don Manuel 
Gómez Arantegui, industrial, mayor de 
edad, casado, de esta vecindad, y de 
la otra, como demandados, doña Te
resa Crespo y la herencia yacente y 
herederos desconocidos de don Pedro 
Acedo de Blas, .también_mayoi" de edad, 
de la propia vecindad, sobre desahu
cio, y...

Fallo: Que declarando como declaro 
haber lugar al desahucio solicitado 

por don Manuel Gómez Arantegui 
bo condenar y condeno a doña Te:;.; 
Crespo y a la herencia yacente y he. 
rederos desconocidos de don Ped? 
Acedo de Blas a que en el térmia? 
de dos meses desalojen y dejen a 
libre disposición de aquél el local bajo 
izquierda de la casa número 9 de 
calle Santiago Lapuente, de esta 
dad, y al pago de costas, apercibí® 
doles de lanzamiento si no la veriíioi 
en el expresado término.

Así por esta mi sentencia lo p 
nuncio, mando y firmo. — Femó

Ar

González."
Y para que sirva de notificación a 

forma a la herencia yacente y heri
ros desconocidos de don Pedro ■ 
de Blas y para su inserción en el 
letín Oficial" de esta provincia se» 
pide el presente en Zaragoza a -• 
siete de marzo de mil novecientos* , 05 
tenta y cinco. — El Juez, Fermín 
zález García. — El Secretario, ■■ 

i la 
Gvfl).

Imn.

gible).

PARTE NO OFICIAHEC

Núm. 2.522
COMUNIDAD DE REGANTE 

DEL SECTOR XXXU
DEL CANAL BARDENA5 

DE EJEA DE LOS CAB-ALLt -

Ale

Ha sol
-ün

Per el presente se convoca -* 
general ordinaria de esta 
todos los propietarios enclaxa tal 
del límite de la misma, que 
gar el próximo día 15 de a 
ocho de la tarde en prüneia L^. ./ 
ria y media hora después en - 
en el salón de actos de la ‘ 
cal de esta villa, con arreg o a -

ab

icí

Orden del dio
l .° Lectura y aprobación- ■ - 

de, del acta anterior. , 
2 .” Aprovechamientos 

d riegos en el presente ano 
3 .° Examen y aprobacio'1- - 

de, de las cuentas de 19 *
4 .° Ruegos y pregunta^- .r¿
Ejea de los Caballeios- _^p .-i 

de 1975. — El Secretario, J ’ 
tero. .

•aovi,

r

fe

i

PRECIO DE INSERCIONES y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLET^

INSERCIONES
Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal.
Pr e c io : En la “Parte oficial”, 25 pesetas por línea o fracción 

de columna normal. En la “Parte no oficial”, 30 pesetas ídem id.

PRECIOS DE S U S C R

Trimestre .............................................
Semestre..............................................

Especial para Ayuntamientos: Año.

I P C i o N 

300 pese*85 

600 ,
1.000 ,

600

Vi'T-in dp eicmplar suelto: Dél año corriente. 5 Pese.g8 ' 
anteriores, ÍU, y de seis años de antigüedad en adeian •

de

21 CV

I h:

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, v de ésta se solicitarán las suscripcl0^


